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VETO . 

•. ~'?~AS ATIUBUCIOXES llum'lulns:1. cnrla UIIO de los 
. ;,~.\;·11~~ d~pnrtnmellt~~s de, que se ?~HnpOne el Poder ~ú
{'/ ,;, ~ hheo 110 eXIJen llltervenClOll en sus l'espectlvns 
'1>t¡¡~:, fUllciones pnra lograr Yentajosall1eníe su indepen
<lencin. "Oodr/ UlW de las fUIICIOJí('.'; /7e los poderes, dice, 
el señor Santisteban, po!' Slt J/flfllra7eza d¡versa.~, rC(/1lI."e¡'en 
ul/.Ja/do jJ/'op':o Ile parte de la.~ Ij/II': haya}l de c:j('}'GerZas; 
.1/ J)O?, COli8(ljl(/ellte, au1a pode!' es de 8U,I/0 I¡¡st/nfo (J ú/(le
j!f'Ji(h'enfe de los otrus dus, eon 70S ('/wle8 del¡e, sill embargo, 

1 ' , , 1 7 1 17'" m({j'(~/lar (,Ji (f)'mol/w para C01l8(1I1I11' e o/'(, en pI/U iNl '; Y COll-

tillaú, "//a com.o una r~(jol'o8a COll8('cuellcia de la diversidad 
de 81/8/imct'OJíe8 (J i.ljualdod de los ,tines jU'l'írHco8 1j1W 1'('(/

h'z(m, ?/a tr:llnbill/. jHI}'rt ('IJitm' toda 118urpaciún que (·onrl.uce 
1 ' 1 1 ' ,. 1) l' , , I ".J .J (e 1'ecfo (l, (.cspotlsmo. e esta (lstll1ClOlI l' lI1uepenuen-

cia., no puede menos que 0edncirse la respetabilidad 
mutna que se deben entre sí, sin rn:ls restricci('m que la 
exijencia de la armonía, no pretest:índola con el objeto 
rle ingerirse en sus funciones. 

No puede calificarse sino c¡)mo interyención ó inge
rencia la que ejerce el Ejecnti,"o en la participación que 
toma en la formación de las leyes, en virturl rlel derecho 
que se le ha atribuirlo; derecho cIue, desde tiempos muy 
antiguos, se conserva hasta en nuestrps días COlllO un 
1'ecuc/'(lo del podel' absoluto de los reyes; por el cual está 
á Sll arbitrio oponerse ó suspender la ejecución de lns 
disposiciones rlictadas por. el Poder Legislativo, sin nHíe; 
ra:t.(ín. por lo regular, que las cOlweniencias pen;¡ollales, 
desatendiendo los altos intereses de'la nación :í quien 
tepresentn; r aU.Il cuando no sea el móvil rle este proce
der sino, como dice el sei'íor Lastnrria, "el ¡'oml¡¡'e á (pdeu 
.'le (:01~fieí-e (,1 poder sea II/'en e,<¡(:ojir7o, lllte - ,tell,qa I'ealmellte 
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108 talentos, las virtudes y la supert"un'dad de alma 1J de 
in teligen da, que son las únicas cualidades á que la s()~¡e-, 
dad dé 8U8 graves t"ntertses," las condiciones en que se le 
coloca. como uno de los poderes, COIl respecto á los (,tros, 
haee valer por superioridad la facultar] de reveer las leyes 
dictadas por el cuerpo más honorable clue tiene una na
ción libre, deprimieúdo, en cierto modo, su dignidad y 
el elevado puesto que ocupa en el gran eOlPCierto de sus 
iguales_, 

Es una suposición bastarda considerar que el Ejecu
tivo es el llamado á dar la permisión ó negación á toda 
ley que crea contraria á los intereses nacionales: negra 
careta con que se eneu bren y justifican los desmanes 
más absurdos en materia de legislar, Atiéndase que esa 
calificación es enteramente urbitrari?, absoluta, reglada 
únicamente por una buena fé, ó por un despotismo des
cabellado_ 

Yo pienso que esta reliquia del poder ab.soluto de 
los reyes, como lo llama Santisteban, debe proscl'ibirse 
de las repúblicas, como planta exótica tostada por la. can
dencia de 10~ principios alimentados por nuestra virgen 
América; pues si acaso tiene alguna jastificación, es en 
las monarquías; porque si al monarca se le negara esta fa
cultad se vería en una alternativa enteramente contraria 
al sistema moniírquico, que :sería llevar á efecto una. ley 
reprobada por sus propias convicciones, ó bajar del poder 
a bdicando la corona; y como la base en que descansa el 
mismo sistema pugna con la temporalidad en sns funcio 
nes, necesariamente nace de aquí ('se derecho perjudicial 
á la sociedad gobernada; donde encuentran obshiculo la 
ejecución de disposiciones beneficiosas, por caprichos in
fundados. En las repúblicas no hay nada de esto; el pre
sidente ó,más bien, el Ejecutivo,'es tan igual al Legislati
vo "Como al Judicial, sin preemin~ncias ni partt uno ni para 
otro, y lo que hagan en el límite de la naturaleza de sus 
funciones debe ser acatado entre ellos; pero si se atribuye, 
por ejemplo, al Poder Judicial, la facultad de sancionar 
cuanta disposición dicte el Ejecutivo ¿cuál sería la suel'té 
de éste ó de aq:lel? Indudablemente que el Ejecutivo ten
dría que s:1cudir opresión tan absurda, imponiéndose al 
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otro por la fuerza., pues él es quien tiene bs armas; y el 
Judicial humillado, se vería en el caso de ceder-aun lo 
q l1e exclusivnmente le corresponde-las prcnogativas, in
mil nidades y preeminencias exigidns; tal vez exajerada.s. 
El Ejecutivo nunca se deprimiría t'1l el fondo, sino sola
mente en la.forma; es decir, él sl\bría imponerse ásu igual 
para conseguÍl' arbitrariedad en sus funciones j ::tunque se 
llevaran á efecto las formalidades ó requisitos estableci
dos; porque para que sucediera lo contrario sería preciso 
creerlo muy cfllldido. Esto solo demuestra que al fuerte 
debe debilitarse en favor del débil-para logl'ar una in
depelldellcia segura-porque lo menosprecia y se burla 
de él jnctándose de su poderío: nulifica á su igual con una 
pequeña fcICl1ltad sobre él, ya no se dign, tomar de lleno 
participio en sus exclusivas funciones. 

Ahora bien: el Poder Legislati vo COI}) puest.o de perso
nas que est¡ll1 al tánto de las necesidades que ocurren al 
pueblo que representan, estudian, meditan razonando y 
sazonar., si así puede decirse, por merlio de la brillante luz 
de la discusión la labor encomendada. Y ¿.por qué si saben 
las necesidades de sus comiten tes, se han <le su poner que las 
leyes que salgan de sus salas sean contrarias i1 1m intere
ses de sus conciudadanos? Caso que realmente así suceda, 
no es la revisión, para aprobarla. ó la sanción la que salva la 
dificultad, ó, más bien, la que conjura sus movimientos im
premeditnuos, apasiol1l\dos, indiscretos; porque bien sabi
do es que las ¡eye¡; dlldas contraviniendo los principios de 
la carta que sirve de base á ellas, pOI' más que lleven _ el 
veto no deben aplicarse, (Í lo menos en teoría, ó sea en 
principios; y, además, ,si son contrarias tí nuestro modo de 
ser, resintiendo el sistema que nos rige, no conformes :\ 
las costumbres, tendencias, aptitudes, estado de . civilizit
ción&" . tampoco ,deben ejecutarse, aun cunndo lleven el 
veto. 

Si hay casos en que se perjudiquen .Ios intereses na: 
cionales, no me parece que el veto sea el remedio para 
tan grave mal; lo que debiera establecerse, es que el Eje
tivo, por medio de su ministró respectivo, según el obje
to de que se tratara, hiciera :as observaciones del caso en 
una copia que previamente remitiera el Poder Legislati-

iI!I~' ~ lln 



--1:!-
\'0, del proyecto en cuestión, estableciéndl)~e un t01'1uillo 
dentro del eual deuiera devolverse: sino lo hi<;iera, proce
derse :1 la discusúít\, y apl'Obado qne fuera promnl(rar~e 
por el mismo Poder Legislativo. Este me parcce quOe es 
el \IIedio fluís conveniente entre nosotros para evitar en 
parte los auusos. 

Se ha llamado veto suspen;;ivo, limitación dd veto 
lt.bsoluto, :í, la facultad de sancionar cuantos acuerdos le
fTishüi\ToS se expidan para que tengan fuenla dc ley, () pa
~a hacerl~s observaciones ú objeciones cllando parezcan 
pmjudiciales :ílos intereses nacionales de que est,1 ellcar
fTado, sin que sirva de obstlÍ,culo á la. acci\)u del Poder 
Le~islativo; la cual no tiene significacifín diversa., puesto 
qu~ la calificación de sel' contrarios Ilcecsariamclltc la . ha
ce el encargado de ejercer tal función: y, desde lucgo, la 
haní conforme :1 los dictados de Sil conciencia. Se ha di
cho más, que se conceda un término :d Ejécutivo dentro 
del cual debe objetar el proyecto, de manera que SillO lo 
hace, dentro de dicho término, debe teúerse por ley. 
Como se ve esto \lO tiene ninguna aplicación pl'áctica, 
pOl'l1l1e el poder que ejerce el veto infunde cierta prepone 
del'ancicl, s,)bre el otro, <lue se traslll6'e en temor para éste. 

Se puede objetar, sobre ('1 remedio que dejo ap.t1Il
tado, que un representante ó miembro de la Asall1bl~a, 
haciendo uso del derccho de illiciativa~ propusiera modi
ficaciones, alteraciones ó adiciones, y eutonces, en este 
caso no tcndría conocill1iünto de ellas el Ejecutivo, lo 
cual constituye un verdadero vacío. A mi entender, pa· 
rece que la dificultad 110 estriba más que en un i'ecargo 
de trabajo, pues creo que pudiel'11 remitirse tambiéll co
pia de las modificaciones, alteraciones ó adiciones. 

Es evidente que obteniéndose la independencia de · 
. seadn de tan alto poder, cualquier sacrificio que se hicie
ra, no tendda significación ante los ópimos frutos que se 
recogerían. . 

El prudente potentado que exnmina con cuidado su 
fortuna para ver en qué consisten sus pérdidae, se impo
ne un pésimo, duro é intrincado trabnjo.; 

:Pedro Jim¿lIez. 
Sari S:l!vador, Enero dé 1894, 
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Derecho Natural. -J.a legítima defensa no tiene reglas á que 
sujeta"se y por lo mismO, para conseguirla, autoriza la propia 
conservación interponer á un te'"cero para recibir el ataque" 

Derecho Constitncional.--Son actos de administración de ju~ 
ticia las dechu"aciolles de que ha 6no lllgar á formación de causa" 

Derecho Internacional.-EI ,"cato es contrario á los ~enti
miEmtos de humanidad, y por consiguiente ninguna nación de

. be po;¡erlo en práctica" 
Derecho Administrativo.-La centralización y descentrali

z:lción combinados en cuanto puedan aveni,"se, deben adaptarile 
en nuestros países. 

Ll>ves Administrativas. -J"a amni~tÍ:l. concedida exp"ella y 
""xclusivamente á IIIl individuo, !'iernpre trae por consecuencia 
la de ~us cómplices y encubridores· 

Derecho Oilllomático.-El de"echo de asilo que tiene un 
agente diplomático, no tiene ninguna restricción. 

Código Civil • .,--EI hijo no puede impugnar la maternidad. 
Código de COlllercio.-No se comete estafa cuando solamfln

te se Ita incluido el nombre de una per~ona en la razón social 
de una sociedad colectiva, es p"eciso que tal nombre se incluya 
en la escritura de· un contrato que se celebre. 

Código de Procedimientos Civiles.-Según el artículo 
73:¿ los hijos de un viudo que trata de volvel' á casarse, de
ben ser representados, ~unque sean mayo"es de edad, por un cu
tador espeeial en el ca~ que se pretenda probar que no tienen 
bienes del precedente matrimonio. 

Código Penal.-El culpable de tentativa para pasar á país ene
migo, cuando la hubiere prohibido el Gobierno tiene pena de 
alTesto mayor y multa de. veinticinco á cien pesos, y el culpa
ble del delito consumado no tiene ninguna pena. 

Código l\'lilitar.-En e: delitc. de deserción no hay funciona"io 
que represente la vind-icta pública ó que se apersone como 
acusador. . 

Código de Instrucción Crimillal.-Solamente en un caso 
pued~ abril'se un juicio en que se haya llobreseído, por nuevas 
pruebas. 

Código de ~lillería. -La~ minas de platino pertenecen al Es
tado. 

Economia .Política.-El ahol"l"o es provechoso tanto ai pobre 
como al rICO, y e~ altamente ruoral. 

Estadística.-Investigación estadílltica. 
Derecho Romano.-E~ muy jnsto lo estableciJo por el sena

do :!oT\sulto O'·philiano. 
Filosofí~ del Del·e(~ho.-Derecho que tiene la sociedad pa

ra cast'<7a,·. 
Medic.illa~.LegaI.-La mujer concibe sin darse cuenta de ello. 
ConstitUCIones de Centro-Améríca.--El Poder Ejecutivo 

de Hondural! tiene más facultades qneel de las otras república. 
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